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     AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2018-1673   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
oferta económica más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, 
para el suministro de un vehículo nuevo todoterreno Pick-up, con 
destino al Servicio Municipal de Aguas. Expediente 02/18.

   De conformidad con la Resolución de Alcaldía de 13 de febrero de 2018, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación ordinaria, oferta 
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, del suministro de un 
vehículo nuevo todo-terreno "Pick-up", de doble cabina, con destino al Servicio Municipal de 
Aguas, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Limpias. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Obtención de documentación e información: 
   1.- Dependencia: Ayuntamiento de Limpias. 
   2.- Domicilio: Plaza La Venera, nº 1. 
   3.- Localidad y Código Postal: Limpias, 39820. 
   4.- Teléfono: 942 622 116. 
   5.- Fax: 942 137 055. 
   6.- Correo electrónico: registro@limpias.es 
   7.- Dirección de internet: www.ayuntamientodelimpias.es 
   8.- Fecha límite de obtención de documentación e información: Fin de plazo de presen-

tación de proposiciones. En horario de 09:00 a 14:00. 
 d) Número de expediente: Abierto 02/18 Contratación. 

 2. Objeto del contrato. 
 a) Descripción del objeto: Contrato de suministro de un vehículo nuevo todo-terreno "Pick-

up", de doble cabina, con destino al Servicio Municipal de aguas, en los términos concretos 
recogidos en el oportuno pliego de prescripciones técnicas (en el que se determinan las carac-
terísticas concretas mínimas del concreto suministro). 

 b) Lugar de ejecución/entrega: Ayuntamiento de Limpias, Plaza La Venera, nº 1, Limpias 
(Cantabria). 

 c) Plazo de entrega: 60 días naturales. (a contar a partir del siguiente al de la formalización 
del contrato). 

 d) Admisión de prórroga: No. 
 e) CPV: 34113200-4. 

 3. Tramitación y procedimiento. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de 

adjudicación. 
 c) Criterios de adjudicación (máximo 100 puntos): 
   A.- Oferta económica, hasta un máximo de 70 puntos. 
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   B.- Aumento del plazo total de garantía mecánica, hasta un máximo de 15 puntos. 
   C.- Aumento del plazo total de garantía respecto a corrosión del chasis, pintura y ca-

rrocería, hasta un máximo de 5 puntos. 
   D.- Concesión de servicios gratuitos de mantenimiento ofi cial, hasta un máximo de 4 

puntos. 
   E.- Distancia por carretera al taller ofi cial más cercano, hasta un máximo de 6 puntos. 
   (De conformidad con las determinaciones y requisitos determinados en la cláusula 

novena del pliego de condiciones administrativas y particulares). 

 4. Valor estimado del contrato: 24.500,00 (IVA no incluido). 

 5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 24.500,00 euros; Importe total: 29.645,00 
euros (BI: 24.500,00 euros y 5.145,00 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor 
Añadido). 

 6. Garantía provisional: No se exige. 

 7. Garantía defi nitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 8. Requisitos específi cos del contratista: 
 Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: La señalada en la cláu-

sula 6ª del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 9. Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, contados a partir del siguiente al de la 

publicación en el BOC, en horario de 09:00 a 14:00 horas. Si el último día fuese sábado, do-
mingo o festivo, se considerará como tal el siguiente día hábil. 

 b) Modalidad de presentación: En el Registro General del Ayuntamiento de Limpias, o bien 
por cualquiera de los medios previstos en la legislación sobre Procedimiento Administrativo 
Común. 

 c) Lugar de presentación: 
 Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Limpias (más datos en apartado "en-

tidad adjudicadora"). 

 10. Apertura de ofertas: 
 a) Dirección: La del Ayuntamiento de Limpias. 
 b) Fecha y hora: Tercer día hábil, tras la fi nalización del plazo de presentación de las pro-

posiciones: A las 09:30 horas, apertura y califi cación de la documentación administrativa, 
(sobres "A"); a las 10:00 horas, en acto público, apertura y examen de los criterios evaluables 
o cuantifi cables de forma automática (únicos a considerar), (sobres "B"). 

 11. Gastos de anuncios.- Por cuenta del licitador. 

 12. Mesa de contratación: 
 Doña María del Mar Iglesias Arce, que actuará como Presidenta de la Mesa (alcaldesa). 
 Don Pablo Higuera y Amor, Vocal (secretario-Interventor de la Corporación). 
 Don Jesús-Ramón Abascal Pérez, Vocal (concejal). 
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 Don Fernando Lobato Amenedo, Vocal (concejal). 
 Don Germán Alquegui Cano, Vocal (concejal). 
 Doña Lara Cao Mollinedo, Vocal (concejal). 
 Don Raúl Rodríguez Alfonso, que actuará como Secretario de la Mesa (funcionario munici-

pal-letrado adjunto a Secretaría). 

 13. Las informaciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: 
Secretaría Ayuntamiento de Limpias y web municipal (www.ayuntamientodelimpias.es) 

 Limpias, 14 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María del Mar Iglesias Arce. 
 2018/1673 
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